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*Marco Legal
 Código Penal, Art. 86
Peligro para la Salud
Peligro para la Vida
Violación
Atentado al pudor
 Ley XV, Nro. 14- Pcia. Del Chubut.(2010)ey , o c a e C ubut ( 0 0)
Art. 4: “Para la constatación de los casos de peligro para 

la salud o la vida de la mujer, el médico debe fundar su 
diagnóstico con los estudios pertinentes y en el caso 
de peligro para la salud psíquica, la constatación debe 
hacerse en interconsulta con un profesional de lahacerse en interconsulta con un profesional de la 
Psicología”. 



* Indicadores de riesgo para la 
S l d M t lSalud Mental

 Embarazo no deseado. Angustia.
 Afectación en la percepción de bienestar.
 Embarazo temprano-proyecto de vida.
 Violencia de Género. (psicológica, física, sexual, económica, patrimonial)

 Depresión reactiva.
 Trastornos clínicos reactivos.
 Consumo de sustancias. 
 Riesgo de suicidio.
 Sospecha de violación
 Continuación forzada del embarazo.



Como se efectiviza el dispositivo?Como se efectiviza el dispositivo?
*Equipo interdisciplinario.
*Reuniones semanales.
*Análisis de cada situación singular.g
*Libro de actas.
*Seguimiento y acompañamientoSeguimiento y acompañamiento.
*Planilla de registro.
*Si t i f ti E i i f 7*Sistema informatico,Epi info 7.
*Sensibilización y capacitaciones a los equipos de 

l dsalud.



Desde hace 6 años ,desde la sanción de la 
Ley, se dispone de espacios de escucha,Ley, se dispone de espacios de escucha, 
contención y acompañamiento para…

«garantizar el acceso oportuno en«garantizar el acceso oportuno en            
condiciones de igualdad a la interrupción 

dela gestación en los casos de abortodela gestación en los casos de aborto 
permitido»

A t 1 L XV N 14 P i i d Ch b tArt.1 Ley XV Nro.14,Provincia de Chubut.



*Embarazo AdolescenteEmbarazo Adolescente 

Embarazos adolescentes 2015 : 1347 (13.99%)

 Embarazos entre 15 y 19 años: 1320 (13.65 %)

 Embarazos menores de 15 años: 27 (0.28 %)





*Tasas de Fecundidad

* Tasa de Fecundidad General(10 a 49 a)              65,35 por 1000 mujeres de 10 a 49 a.

* Tasa de Fecundidad específica(10 – 14 a)            1,14 por 1000 adolesc. de 10 a 14 a.asa de ecu d dad espec ca( 0 a) , po 000 ado esc de 0 a a

* Tasa de Fecundidad específica(15 – 19 a)           56,94 por 1000 adolesc. de 15 a 19 a.

* Tasa de Fecundidad adolescente de(10 a 19 a)   14,11 por 1000 adolesc. de 10 a 19 a.
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